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Sierra marca «Cinja», modelo Inca número 1011,
45.000 pesetas.

Transfer marca «Eubama», número 1583, 200.000
pesetas.

Transfer marca «Eubama», número 4130, 200.000
pesetas.

Fresadoras marca «CMC», modelo Roura núme-
ro 1010, 100.000 pesetas.

Un taladro marca «Erlo», modelo Te, núme-
ro 1013, 70.000 pesetas.

Taladros marca «Agme», sobremesa en columna
(15000×7), 105.000 pesetas.

Mesa redonda, sala de juntas, formica y sillones,
8.000 pesetas.

Mueble estantería, madera negra, bajo 2 metros,
cuatro cajones, 4.000 pesetas.

Tres ordenadores marca «Stm», con teclado y pan-
talla monocromo (30.000×3), 90.000 pesetas.

Impresora «IBM», propinter III XL, 10.000 pese-
tas.

Impresora «Olivetti», JP-150, 8.000 pesetas.
Calculadora «Texas», instruments TI-5342, 2.000

pesetas.
Fotocopiadora «Canon», NP 6002, 40.000 pesetas.
Fax «Canon», NP 6002, 20.000 pesetas.
Cinco mesas varias con buc con ocho sillas varias

oficina (3000×5), 15.000 pesetas.
Tres armarios metálicos, dos puertas (5000×3),

15.000 pesetas.
Cuatro archivadores metálicos, cuatro cajones

(3000×4), 12.000 pesetas.
Transfer «Eubama», modelo número 2056,

200.000 pesetas.
Torno «Miyano», modelo CNC, 120.000 pesetas.
Torno «Traub», modelo A-15, 150.000 pesetas.
Torno «Index», modelo DG, 200.000 pesetas.
Torno «Feinler», modelo TE 3734, 140.000 pese-

tas.
Torno «Feinler», modelo TE 2919, 140.000 pese-

tas.
Torno «Elgo», modelo TE número 1006, 100.000

pesetas.
Prensa «Guillén», número 1002, 70.000 pesetas.
Prensa «Cuadrado», número 1003, 50.000 pesetas.
Prensa «Cuadrado», número 1003, 50.000 pesetas.
Compresor «Hidrouane», 2245, 30.000 pesetas.
Dos compresores «Giler», 90.000 pesetas.
Dos roscadoras «Seny», número 1005, 240.000

pesetas.
Torno «Traub», modelo 043367, 150.000 pesetas.
Torno «Elgo», número 1008, 80.000 pesetas.
Bienes tasados pericialmente en la cantidad de

6.379.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en carretera

de Sentmenat, kilómetro 2,6 de Polinya, siendo su
depositario don Francisco Borrás Bernat, con domi-
cilio en Prat de la Riba, 7 y 9, 4.o-2.a B, de Sabadell.

Primera subasta: 15 de octubre de 1998, a las
nueve treinta horas. Consignación para tomar par-
te: 3.189.500 pesetas. Postura mínima: 4.252.667
pesetas.

Segunda subasta: 5 de noviembre de 1998, a las
nueve treinta horas. Consignación para tomar par-
te: 3.189.500 pesetas. Postura mínima: 3.189.500
pesetas.

Tercera subasta: 26 de noviembre de 1998, a las
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte:
3.189.500 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe-
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la
tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto los
responsables legales solidarios o subsidiarios, ten-
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días; de no hacerse uso de este dere-
cho se alzará el embargo.

Las segunda y tercera subastas sólo se celebrarán
de resultar desiertas las precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de la tasa-
ción del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar previamente haber depositado
la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo del
depósito en la cuenta corr iente número
0588-0000-64-2299/96, del Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar-
celona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta corriente número 0588-0000-64-2299/96,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los
datos identificativos del remitente, que no se harán
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi-
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con-
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las con-
diciones de la subasta; b) se reserva la facultad
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente,
y c) se acepta, si su postura no fuere la mejor,
el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-
barse el remate a su favor. Del resultado de la subas-
tas se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor
postor, se le requerirá, para que el plazo de tres
días acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en
caso contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate,
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1998.—El
Secretario judicial.—42.385.$

BARCELONA

Edicto

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 5
de Barcelona, del bien embargado como propie-
dad de la apremiada en el proceso de ejecución
número 1.160/95, instado por don Antonio Torres
Egea y don José Quintanilla Montoro, frente a «L’In-
moble Assessorament i Gestiò, Sociedad Limitada»,
en las condiciones reguladas en los artículos 235.1,
262, 263, 264 LPL, y 1.488 y siguientes LEC, cuya
relación circunstanciada es la siguiente:

Urbana.—Porción de terreno, procedente del Man-
so Can Bussanya, situada en el término municipal
de Gurb, que tiene una superficie de 7.480 metros
cuadrados, de los cuales 1.360 metros cuadrados
se hallan destinados a zona verde. Linda, al frente:
Este, con la calle Barcelona; a la derecha, entrando,

norte, con finca de «L’Inmoble Assessorament i Ges-
tiò, Sociedad Limitada»; a la izquierda, sur, con
el torrente denominado Esperanza, y al fondo, oeste,
con resto de la finca matriz de la que se segrega,
mediante la línea férrea de Vic a Ripoll. La escrita
finca es parte y se segrega de la número 29, obrante
al folio 165 del tomo 1.789, libro 41 de Gurb,
inscripción 10.a

Bien tasado pericialmente en la cantidad de
21.900.000 pesetas.

Primera subasta: 1 de octubre de 1998, a las nueve
quince horas. Consignación para tomar parte:
10.950.000 pesetas. Postura mínima: 14.600.000
pesetas.

Segunda subasta: 29 de octubre de 1998, a las
nueve quince horas. Consignación para tomar parte:
10.950.000 pesetas. Postura mínima: 10.950.000
pesetas.

Segunda subasta: 26 de noviembre de 1998, a
las nueve quince horas. Consignación para tomar
parte: 10.950.000 pesetas. Postura mínima: Deberá
exceder del 25 por 100 de la cantidad en que están
tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta
la tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten-
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días; de no hacerse uso de este dere-
cho se alzará el embargo.

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán
de resultar desiertas las precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de la tasa-
ción del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar previamente haber depositado
la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo del
depósito en la cuenta corr iente número
0588-0000-64-1.160/95, del Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar-
celona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res-
guardo acreditativo de haber eferctuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta corriente número 0588-0000-64-1.160/95,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los
datos identificativos del remitente, que no se harán
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi-
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con-
trario en el pliego, que: a) se aceptan las con-
diciones de la subasta; b) se reserva la facultad
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente,
y c) se acepta, si su postura no fuere la mejor,
el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-
barse el remate a su favor. Del resultado de la subas-
tas se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor
postor, se le requerirá, para que el plazo de tres
días acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en
caso contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.
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Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate,
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133.II, Ley Hipotecaria).

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1998.—El
Secretario judicial.—42.386.$

SALAMANCA

Edicto

Don José Ramón González Clavijo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Salamanca y provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
seguido en este Juzgado de lo Social, con los núme-
ros 12 y 45/1998, acumuladas, a instancias de don
José Manuel Píriz Pérez y otros, contra «Iniciativas
Industriales de la Ribera, Sociedad Anónima», en
el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública
subasta, los siguientes bienes embargados, propiedad
de la ejecutada, cuya relación y tasación es la siguien-
te, con su referencia, descripción, Referencia y valor:

MO-3916E-FF660H, máquina «Yuki Overlock»,
5 hilos, 25620, 301.629 pesetas.

MO-3916E-FF660H, máquina «Yuki Overlock»,
5 hilos, 42464, 301.629 pesetas.

MO-3916E-FF660H, máquina «Yuki Overlock»,
5 hilos, 42465, 301.629 pesetas.

MO-3916E-FF660H, máquina «Yuki Overlock»,
5 hilos, 42473, 301.629 pesetas.

MO-3916E-FF660H, máquina «Yuki Overlock»,
5 hilos, 301.629 pesetas.

LH-1182SF-4-3B, máquina «Yuki», 2 agujas c/hi-
los, 4077, 426.483 pesetas.

LH-1182SF-4-3B, máquina «Yuki», 2 agujas c/hi-
los, 5831, 426.483 pesetas.

MFB-2600-HBKU, máquina «Yuki», 2 agujas,
10443, 418.352 pesetas.

LH-1172SF-4-3B, máquina «Yuki», 2 agujas c/hi-
los, 1203, 388.221 pesetas.

LH-1172SF-4-3B, máquina «Yuki», 2 agujas c/hi-
los, 1268, 388.221 pesetas.

LH-1172SF-4-3B, máquina «Yuki», 2 agujas c/hi-
los, 6676, 388.221 pesetas.

LH-1172SF-4-3B, «Yuki», 2 agujas c/hilos, 6679,
388.221 pesetas.

63900-AMZ900CPL, máquina unión special
bajos, CPL, 1.003.860 pesetas.

63900-AMZ900CPL, máquina unión special
bajos, CPL, 1.003.860 pesetas.

MEB-1891, máquina «Yuki» ojales, 10435,
654.720 pesetas.

DLR-1503PTF, máquina «Kansai», 3 agujas,
713997, 219.014 pesetas.

DLR-1503PTF, máquina «Kansai», 3 agujas,
714009, 219.014 pesetas.

DLR-1503PTF, máquina «Kansai», 3 agujas,
714010, 219.014 pesetas.

DLR-1503PTF, máquina «Kansai», 3 agujas,
714053, 219.014 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 27136, 249.603 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 27140, 249.603 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 61755, 249.603 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 27138, 249.603 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 28854, 249.603 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 61756, 249.603 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 27139, 249.603 pesetas.

DDL5600J7FBAK85, máquina «Yuki» de pes-
punte recto, 61748, 249.603 pesetas.

LK-1852F-5U, máquina «Yuki» presillas, 59752,
299.868 pesetas.

LK-1852F-5U, máquina «Yuki» presillas, 60043,
299.868 pesetas.

AMS-220CHS5000Z, máquina «Yuki» progra-
mas, 16481, 1.642.960 pesetas.

VF-2402-064, unidad automática boca-bolsillos,
34318, 1.390.554 pesetas.

302-U-416, máquina «Singer» cinturas ,
944320020, 1.168.200 pesetas.

MOL-154AA01DD, máquina «Yuki» puente dos
agujas, 2.331.648 pesetas.

W-8042, máquina «Kansai» vistas, 250.303 pese-
tas.

MOO19, máquina «Preformar» format-4, 436.095
pesetas.

Carro corte semiautomático completo y tres
máquinas de cortar, 2.005.784 pesetas.

SN-650 B, compresor «Puska», 02960323,
228.140 pesetas.

Depósito aire comprimido, 96C0064, 43.560
pesetas.

Fotocopiadora, 275.000 pesetas.
Cuatro mesas despacho, cuatro sillones y seis sillas

cuero, 47.300 pesetas.
Estanterías metálicas, 165.000 pesetas.
Ordenador, 275.000 pesetas.
Tresillo entrada y mesa de cristal, 22.000 pesetas.
Total tasación: 20.748.987 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en primera subasta el día 29 de
octubre de 1998, y en segunda subasta y tercera,
en su caso, los días 24 de noviembre y 22 de diciem-
bre de 1998, señalándose como hora para todas
ellas la de las once cuarenta, en la Sala de Vistas
del Tribunal, en calle La Marina, número 9, Sala-
manca:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor liberar los bienes, pagando principal y
costas, quedando la venta irrevocable después de
celebrarse.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar,
previamente, el 20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de las mismas, depositando en la
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz-
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao
Vizcaya, 3704/000/64/12/98 y 45/98, acumuladas,
de esta ciudad, el importe de la consignación antes
señalada. Los pliegos se conservarán cerrados por
el Secretario y abiertos en el acto del remate, al
publicarse las posturas, con los mismos efectos que
las que se realicen verbalmente. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta, adjudicándose los bienes al mejor
postor, pudiendo efectuarse en calidad de ceder a
tercero, solamente la adquisición o adjudicación
practicada en favor de los ejecutantes o de los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá como tipo
el valor de tasación de los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta los bienes saldrán
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en la tercera y última subasta no
se admitirán posturas que no excedan del 25 por
100 de la cantidad en que se hubiesen justipreciado
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe-
rior, se aprobará el remate, y caso de resultar desierta
la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o en su

defecto los responsables legales, solidarios y sub-
sidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el
plazo común de diez días, alzándose en otro caso
el embargo.

Octava.—Que los títulos de propiedad de los bienes
que se subastan, con certificación registral de cargas
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan ser examinados
por quienes quieran tomar parte en las subastas,
debiendo los licitadores conformarse con ellos, no
teniendo derecho a exigir otros, y que las cargas
y gravámenes anteriores al crédito de los ejecutantes
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante
y subrogándose en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Novena.—Que el precio del remate deberá ingre-
sarse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Que el depositario de los bienes es don
Martín Moro Rodríguez, con domicilio social en
calle Martín Herrera, de Aldeadávila de la Rivera.

Para que sirva de notificación al público en gene-
ral, y a las partes de este proceso, en particular,
una vez que haya sido publicado en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial»
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación procesal, se expide el presente en Salamanca
a 30 de julio de 1998.—El Magistrado-Juez, José
Ramón González Clavijo.—El Secretario.—42.384.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Cortés San-
tiago, José Antonio. Hijo de Agustín y de Juana
María, natural de Enguera (Valencia), fecha de naci-
miento el 24 de marzo de 1966, domiciliado últi-
mamente en plaza Palleter, bloque 8, segundo, Bur-
jasot (Valencia), procesado por falsificación del
documento nacional de identidad, en causa previa
número 465/97, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de Instrucción, con
el fin de constituirse en prisión y responder de los
cargos que le resulten, apercibiéndole de que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

En Casas Ibáñez a 8 de julio de 1998.—Visto
bueno , e l Mag i s t r ado - Juez .—E l Sec re t a -
rio.—40.203-F.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Delgado Gar-
cía, Rafael. Hijo de Rafel y de Carmen, natural
de Valencia, fecha de nacimiento 24 de octubre
de 1979, domiciliado últimamente en calle Literato
Azorín, 39, primero derecha y calle Cuba, número
4, sexto, procesado por robo, en causa de proce-
dimiento abreviado número 48/96, comparecerá
dentro del término de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción, con el fin de constituirse en prisión
y responder de los cargos que le resulte, aperci-
biéndole de que, de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

En Casas Ibáñez a 8 de julio de 1998.—Visto bueno,
el Magistrado-Juez.—El Secretario.—40.202-F.


